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Bogotá, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

RADICACION:  11001-33-35-010-2019-00422-00  
DEMANDANTE:  SANDRA MILENA ALFONSO CASTAÑEDA   
DEMANDADO:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD  

SUR E.S.E. 
MEDIO DE  
CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Ingresa el expediente al despacho con informe secretarial sobre la respuesta dada al 
requerimiento librado por este despacho, el cual, revisado el expediente, tiene relación 
con las pruebas decretadas mediante auto de 23 de septiembre de 2021, pendientes 
de ser allegadas por la entidad demandada conforme a oficios librados.  
 
1.- Mediante auto de 23 de septiembre de 20211, se decretó librar oficio conforme a lo 
solicitado en la demanda, a fin de recaudar la siguiente documentación:  
 
-.  La hoja de vida de la demandante  
-. Todos los contratos de prestación de servicios suscritos entre el Hospital Vista Hermosa, 
hoy Sub red Integrada de Servicios de Salud Sur ESE y Sandra Milena Alfonso Castañeda;  
-. El manual de funciones y competencias laborales de la planta de personal del Hospital Vista 
Hermosa 
-. El manual de funciones del cargo de Terapeuta Respiratorio vigente para los años 2007 a 
2019  
-. Certificación en la que indique todos los emolumentos legales y extralegales recibidos por 
los terapeutas respiratorios para los años 2007 a 2019  
-. Relación de los pagos realizados al demandante por concepto de honorarios por la 
prestación de sus servicios a la entidad demandada desde el año 2007 al 2019     
-. Certificación de las retenciones realizadas a los pagos mensuales que como remuneración 
por sus servicios se le hicieron a la demandante.  
 
2).- En audiencia de pruebas del 20 de octubre de 2021, se revisó la información 
obrante a esa fecha en el expediente, observando que la hoja de vida solicitada ya fue 
aportada y obra en el cd visible a folio 154 del expediente.  
 
Frente a la copia de los contratos de prestación de servicios suscritos entre las partes, 
se estableció que los mismos no fueron aportados, sino que se allegó una constancia  
suscrita por el Director de Contratación de  la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur E.S.E. donde manifiesta que la entidad realizó varias órdenes de prestación de 
servicios con la actora, relacionando número de contrato, fechas de vigencia del 
mismo, en varios de ellos señalándose como nivel “asistencial” mas no el objeto de 
contrato, por lo que el juzgado dispuso reiterar oficio a la demandada para actualizar 
y aclarar la  certificación, estableciendo el objeto de cada contrato, y en caso de no 
efectuar dicho trámite, allegar copia de la totalidad de los contratos suscritos con la 
demandante.  
 
En cuanto a los demás numerales de la prueba documental decretada, en la audiencia 
se estableció que a la fecha no había sido aportada, por lo cual el Juzgado dispuso 
emitir oficio dirigido a la entidad demandada, pero enviado al correo electrónico de la 
parte actora2. 
 
3- El apoderado de la entidad demandada, a través de correo electrónico de 17 de 
mayo de 2022, informó del aporte de las pruebas requeridas dentro del proceso, 
                                                
1 Archivo 006.PDF 
2 Archivo 013.PDF 
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refiriendo link de drive para la consulta de los documentos. 
 
Efectuada la consulta en dicho enlace3, el despacho procede a revisar los documentos 
anexos, observando en los mismos los manuales de funciones de la planta de 
personal del Hospital Vista Hermosa, certificaciones de retenciones realizadas a la 
demandante por concepto de impuestos (industria y comercio y, retención en la 
fuente), y certificación de pagos efectuados a la contratista Sandra Alfonso Castañeda 
CC. 52.432.265, emitida el 22 de octubre de 2021. 
 
También se allegaron carpetas contractuales respecto a los contratos suscritos por la 
señora Sandra Milena Alfonso Castañeda CC. 52.432.265 para con el Hospital 
Tunjuelito II Nivel E.S.E (años 2004, 2005, 2006, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012 y 
2013), y se observa una carpeta correspondiente al año 2015, la cual contiene algunos 
contratos de ese año (los números 171, 2903, 4601 y 5251), suscritos entre la señora 
Sandra Milena Alfonso Castañeda y el Hospital Vista Hermosa I Nivel E.S.E.  
 
Igualmente se observa en el enlace de Drive, oficio 202130300048443 de 25 de 
octubre de 2021, emitido por el Director Operativo de la Dirección de Gestión de 
Talento Humano de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E, a través del 
cual se da respuesta a la solicitud de manual de funciones del cargo de Terapeuta 
Respiratorio y certificación de emolumentos recibidos por empleados de dicho cargo, 
así: 
 

 “(…) Pregunta 2: “Manual de funciones del cargo de Terapeuta Respiratorio para los años 
2007 a 2019.  
Respuesta: Una vez revisados los Manuales de Funciones y Competencias Laborales del 
extinto hospital Vista Hermosa y Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E, no se 
evidencia la existencia del empleo TERAPEUTA RESPIRATORIO.  
Pregunta 3: “Certificación en la que se indiquen todos los emolumentos legales y 
extralegales recibidos por los terapeutas respiratorios para el año 2007 a 2019”.  
Repuesta: Teniendo en cuenta que el empleo TERAPEUTA RESPIRATORIO, no existe, 
no es posible emitir la certificación requerida. (…)” 

 
4.-De todo lo revisado en la carpeta de documentos de respuesta, considera el 
despacho que la entidad aún no ha dado cumplimiento a todo lo ordenado en auto de 
23 de septiembre de 2001 y reiterado en audiencia de 20 de octubre de 2021, por 
cuanto no se observan completamente aportadas las pruebas ordenadas, ya que no 
se allegaron todos los contratos de prestación de servicios suscritos entre el Hospital 
Vista Hermosa y Sandra  Milena  Alfonso  Castañeda, pues solo obra copia de los 
contratos Nos. 171, 2903, 4601 y 5251 de 2015, suscritos con ese hospital. 
 
De otro lado, en la carpeta donde están esos contratos, obra una certificación de los 
contratos de la demandante con el Hospital Vista Hermosa I Nivel, la cual está 
incompleta porque solo los certifica hasta el mes de septiembre de 2013.  
 
En consecuencia, esta Agencia Judicial insiste en el requerimiento a la entidad 
demandada, de aportar copia íntegra de todos y cada uno de los contratos suscritos 
por la demandante con el Hospital Vista Hermosa, con excepción de los ya enunciados 
que reposan en el expediente.  
 
El trámite del oficio estará a cargo de la parte demandante, quien solicitó la prueba de 
remisión de los contratos. 
 
 
En consideración a lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 
 

                                                
33 Ver enlace en folio final del Archivo Nro. 021.PDF 
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1.- Reiterar la solicitud de pruebas documentales ordenadas en auto de 23 de 
septiembre de 2021. 
 
En consecuencia, requerir a la entidad demandada, para a través de la dependencia 
competente, allegue con destino al proceso, copias de los contratos de prestación de 
servicios suscritos entre el Hospital Vista Hermosa y Sandra Milena Alfonso 
Castañeda, identificada con CC. Nro. 52.432.265. Lo anterior, con excepción de los 
contratos Nos.  171, 2903, 4601 y 5251 de 2015.  
 
Por Secretaría, líbrese el oficio respectivo ante la autoridad accionada quien deberá 
allegar la prueba documental dentro de los veinte (20) días siguientes, contados a 
partir de la radicación del oficio respectivo.  

 
En los términos del artículo 167 del C.G.P., el trámite del anterior oficio ante la entidad 
pública estará a cargo de la parte demandante. 
 
 
2.- Una vez allegada la respuesta al oficio, ingrese de nuevo el expediente al 
Despacho para continuar con la etapa procesal pertinente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

A.O.R- 
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